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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6950 NIMA GRUP D’AUTOMOCIÓ, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
INICIATIVAS INMOBILIARIAS TARRACO, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"),
por remisión del artículo 73.1 LME, se hace público que con fecha 9 de noviembre
de 2020, las juntas generales extraordinarias y universales de socios de Nima
Grup d’Automoció, S.L. (la "Sociedad Escindida"), y de Iniciativas Inmobiliarias
Tarraco,  S.L.,  han aprobado por  unanimidad la  escisión total  de la  Sociedad
Escindida  a  favor  de  Iniciativas  Inmobiliarias  Tarraco,  S.L.  (la  "Sociedad
Beneficiaria"), en los términos establecidos en el Proyecto de Escisión de fecha 30
de junio de 2020, depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

La escisión total implica la disolución sin liquidación de la Sociedad Escindida,
que se extinguirá, y el consiguiente aumento de capital de la Sociedad Beneficiaria,
mediante la transmisión en bloque y por sucesión universal del patrimonio de la
Sociedad Escindida a la Sociedad Beneficiaria, conforme a lo establecido en el
Proyecto de Escisión, y la atribución de las nuevas participaciones sociales de la
Sociedad Beneficiaria a los socios de la Sociedad Escindida, en proporción a su
respectiva participación en la misma.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de la
Sociedad Escindida y de la Sociedad Beneficiara a obtener el texto íntegro de los
acuerdos de escisión adoptados, así como los balances de escisión.

Se hace constar  igualmente el  derecho que asiste a los acreedores de la
Sociedad Escindida y de la Sociedad Beneficiara de oponerse a la escisión en el
plazo y en los términos previstos en el artículo 44 LME.

Vilafranca del Penedés (Barcelona), 9 de noviembre de 2020.- El Secretario del
Consejo de Administración de Nima Grup d’Automoció,  S.L.,  y  Administrador
solidario  de Iniciativas Inmobiliarias  Tarraco,  S.L.,  Félix  Nicolàs Magriñà.
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